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2. Este Convenio continuará en vigor, e11 todo caso, en su
forma y contenido actuales paIU los miembrm; qu'e lo hayan
ratificado y no ratifiquen el convenio revbor.

.Articulo 16

Las versiones inglesa y francesa del texto de este Convenio
son igualmente auténticas.

El Instrumento de Ratificación fué depositado el día 5 de
maro de 1971.

El presente Convenio entró en vigl)t para España el día 5 de
mayo de 1972, de conformidad con lo establecido en su ar~

tículo 11.

Lo que se hace públIco para conocimiento general.
Madrid, 5 de mayo de 1972 -El Secretario general Técnico

del Ministerio de Asuntos Exte:ciores, Enrique Thúmas de Ca
rranza.

INSTRUMENTO de Ratificación del Convenio 60 de
la Organización Internacional del Trabajo relativo
a la edad de admisión de los nUlos a los trabajos
no industriales (revisado en 1937).

FRANCISCO FRANCO BAHAMONDE

JEFE DEL ESTADO ESPAÑOL,

GENERALíSIMO DE LOS EJÉRCITOS NACIONALES,

Por cuanto el día veintidós de junio de mil novecientos trein~

'ta y siete, la Conferencia General de la Organización lnterna+
cional del Trabajo. de la que España es miembro. ,adoptó en
su vigésima tercera reunión el Convenio sesenta. relativo a
la edad de admisión de los niños a los trabajos no industriales
(revisado en mil novecientos treinta y siete); vistos yex-ami
nadas los diedseis artículos que integran dicho Convenio, oída
la Comisión de Tratados de las Cortes Españolas, en cumpli
miento de lo prevenido en el articulo catorce de su Ley Or
gánica,

Vengo en aprobar y ratificar cuanto en ello se dispone, como
en virtud del presente lo apruebo y IatHico, prometJendo cum+
pJirlo, observarlo_ y hacer que se cumpla y observe puntual
mente en todas sus partes, a cuyo fin. para su mayor vaJjda~

cian y firmeza. Mando expedir este Instrumento de Ratifica
ción firmado por Mí, debidamente sellado y refrendado por el
infrascrito Mínistro de Asuntos Exteriores.

Dado en Madrid a ocho de abril de mii novecíentúS sctenta
y uno.

FRANCISCO FRAI'CO

El 1\1iní:-;tro d2 Asuntos Ex!eriof2;;,
GRH,OWO LOPEZ b'ftA-,O DE CN;TRO

TEXTO DEL CONVENIO

La Conferencia General de la Organización Internacional del
Trabajo,

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administración de
la Ofi¡.::ina Internacional del Trabajo y congregada en dicha
CÍudad e13 de junio de 1937 en su vigésima tercera reunión;

Después de haber decidido adoptar diversas proposiciones
relati vas a la revisión parcial del· Convenio relativo a la edad
de admisión de los niños a los trabajos no industriales, adop
tado por la Conferencia en su decimosexta reunión, cuestión
que constituye el séptimo punto dél orden del día da la re
unión; y

Considerando que estas proposíciones deben revestir la for
ma de un Convenio internacional.

Adopta, con fecha 22 de junio de 1937, el sigui€llte Con~

venio. que podrá ser citado como el Convenio (revisado) sobre
la edad mínima (trabajos no industriales), 1937:

ARTiCULO 1

1. El prf.sente Convenio se aplica a todo trabajo que no
haya sido reglamentado por el Convenio relativo a la edad
de admisión de los niños al tracajo---agrícola (Ginebra, 192I>, el
Convenio (revisado) sobre la cejad mínima (trabajo marítimo).
1936, o el Convenio (revisado) sobre la edad mínima <indus
tria), 1937.
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2. La autoridad competente de cada país determinará, pre
via 'Consulta a las principales organizaciones interesadas de
trabajadores y de empleadores, la línea de demarcación entre
el campo de aplicación del presente Convenio y el de los tres
Convenios antes mencionados.

3. El presente Convenio no se aplica:

al A la pesca marítima.
tJ Al trabajo en las' Escuelas técnicas y profesionales, siem·

pre que presente un carácter esencialmente educativo, no
tenga como objeto ningun benefido comercial y esté limitado,
aprobado y controlado por la autoridad pública.

4. La a utorídad competente de cada país estará facultada
para excluir de la aplicación del presente Convenio:

al El trabajo en .establecimientos en los que estén emplea·
dos únicamente los miembros de la familia del empleador, a
condición de que este trabajo no sea nocivo, perjudicial o
peligroso en el sentido de los artículos 3 y 5 de este Convenio.

b) El servicio doméstico en una familia por los miembros
de la misma.

ARTÍCULO 2

Los nií'ios menores de quince años o los que, habiendo cum~

pUdo esta edad, continúen sujetos a la enseñanza primaria
obligatoria, exigida por la legislación nacional, no podrán ser
empleados en ninguno de los trabajos a los que se aplique el
presente Convenio, a reserva de las disposiciones de los ar~

tículos siguientes.

ARTicULO 3

1. Los niños que hayan cumplido trece años podrán ser
empleados, fuera de las hotas fijadas para su asistencia a la
Escuela, en trabajos ligeros, siempre que estos trabajos:

al No sean nocivos~para su salud o su desarrollo normal.
b) No sean de naturaleza tal que _puedan perjudicar su

asistencia- a la Escuela o el aprovechamiento de la instrucción
que en ella se ofrece.

2. Ningun niño menor de catorce años podrá:

al Ser empleado en trabajos ligeros más de dos horas dia·
das, tanto en los días de dase como durante las vacaciones.

b) Consagrar a la Escuela y a los trabajos ligeros un total
de más de siete horas diarias.

3. La legislación nacional determinará. el número diario de
horas durante las cuales los niños mayores de catorce años
podrán ser empleados en trabajos ligeros.

4. Los trabajos Iígeros estarán prchibidos:

al Los domingos y días de fiesta publica legal.
bJ Durante ia noche.

5. A los efectos del púrrafo precedente, el término ",'noche..
sígnifica:

al Cuando se trate de niüos menores de catorce años, un
periodo de doce horas consecutivas. por lo menos, que com
prenda el intervalo transcurrido entre las ocho de la noche y
las ocho de la maüana.

b) Cuando se trate de niños mayores de catorce años, un
período que será fíjacto por la 'legislación nacional. pero cuya
duración no podrá.. ser inferior a doce horas, excepto en el caso
de países tropicales donde se conceda, en compensación, un
descanso durante el día.

6. La legislación naciomd, plevia consulta a las principales
organizacIones intere~adas de trabaíadores y' de empleadores:

a) Determinará qué trabajos podrán considerarse ligeros a
los efectos del presente articulo.

b) Prescribirá las condiciones previas que deban cumplirse
antes de que los niños puedan ser empleados en trabajos
llgeros.

7. A rc:,erva de las disposiciones del apartado a) del pá
rrafo 1 de eMe articulo:

al La legislación nacional podrá determinar los trabajos
permitidos y su duración díaria en el período de vacaciones
de los niños maYOl'es de catorce años a que se refiere el ar
tículo 2.

bJ En los países en donde no exista ninguna disposición
relativa a la asistencia obligatoria a la Escuela, la duración
de los trabajos ligeros no deberá exceder de cuatro horas y
media al día. .

ii
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ARTÍCULO 4

1. En beneficio del arte, de la cien"Cia o de. la ens~ñanza,

la legislación nacional podrá conceder, por .medio. de· permisos
• individuales. excepciones a 10 dispuestoe:fi los:articulo~2 'Y 3
del~resente Convenio. a fin de permitir laactu.a-ción de niños
en espectáculos públicos y su participación como actores o
figurantes en películas cinematográficas.

2. Sin embargo:

al No se concederá ninguna excepción SIl. paso de tratarse
de un empleopeUgroso. en el, sentido de1art1<:tilo .. S, s ..espe
cialmente para los .espectáculQs de circo, variedades y qtbarets.

b} Se establecerán garantías _estri<:ta_sPAraprOte~er:_la sa
lud, el desarrollo fúd90 y la mora~ida,d d~",:losnift~:n~y pata
asegurarles buenos tratos. un· descansoadeeusdo y la conti
nuación de su instrucción.

c> Los niños autorizades a trabajar en lMcondic-iónes 'pré~

vistas par el presente artí<:ulo 'no debenin :'trabajar después de
media noche,

ARTÍCULO 5

la legislación nllcional fija.rá una edad o eda:des sUJleriores
a las mencionadas en el artítulo2 del pre~'eilte'~onveniQ, paya
la admisión de menpres a todo trabajo que,por' su na?uraleza
o por las condiciones en que se realice, resulte p~JigrQ$O para
la vida, salud o moralidad de las personas que 10 desempeñan.

ARTícuLO 6

La legislación nacional fijará una edad o edadE;ls superiores
a las mencionadas en el arttcul0 2 del pre~ente'Conveni:o~ para
la admisión de menores en empleos del' ¿oIi1,e~io ,81l1buJante
en la via pública o enestlitblecinúentosY,lligar.~s' ptibUci")&' ,en
empleos permanentes en I>uestos callejeros o:eo' Jos:: empleos,
de las profesiones ambulantes, cuandc dJch?s., etttpleos,se e-jer...
zan en condiciones que justifiquen la fijación· de una edad
más elevada.

ARTicuLO 7

A fin de garantizar la aplicación efectiva de las disposiciones
del presente Convenio, la legislación nacional:

al Establecerá un sistema oficial adecuado para la inspec
ción y la vigilancia.

bJ Exigirá que cada empleador Beve un registro en el que
se indiquen los nombres y fechas de l1acintlento detadas las
personas menores de dieciocho 8110s que ocupe en los empleos
a que se aplica el presente Convenio, coneit-cepción. de aque~

Has que se mencionan en el artículo 6.
e} Dictará las medidas oportunas para -facilitar l¡¡¡,. identifi

cación y·la vigilancia de las personas menores de 8eterrninada
'edad, empleadas en los trabajos y profesiones' a que· se. refiere
el articulo e.

dl Establecerá sanciones para reprimir las .infraccíones de
la legislación que dé efecto a las disposiciones del presente
Convenio.

ARTkcLO a

Las Memorias anuales que habrán de ser ~sentªdas en
virtud del artículo 22 de la Constitución de ,ljl, Organización
InterIl$cional del Trabajo deberán, contener,~:_amplia .infor
mación sobre la legislación que dé efecto fl.·.· J~s ,'dispo~icio-nes
del presente Convenio. Dicha infOrtnaciónco{¡,,slstira ~pecial.
mente en:

al Una lista de las clases de empleos. qUe la .. 1égÍslación
nacional considere- trabajos ligeros en'. el seJlt~d(y cie1 art.fculo 3.

bJ Una lista de las clases deemploos,po/j:t los, qUé: .~l\. legis~
ladón nacional haya fijado. de conformidad con lO$"',$J'UC\llü:s 5
y 6, .edades de admisión mas elevadas qtfe_Iasestablecidas por
el articulo 2.-

el Una información completa de lascopdJciones en.que se
autoricen, de acuerdo con el articulo 4, las excepciones .a lo
dispuesto en los articulos 2 y & '

ARTicULO 9

1. Las disposiciones de los artícttlos 2, 3. 4. 5,6y7 del
presen~e Convenio .no se aplícaran.·.a la Intiía;$in embli¡:rao, en
la lndla las disposiciones siguientes se aplicarán'e:ntQdos los

:¡IU 't•••!'

territorios en los que el poder legislativo de la India tenga
competencia para aplicarlas.

2. Los niños menQms de trece años no podrán ser emplea-
dos:

al En tiendas, oficinas, hoteles y restaurantes.
b) En los lugares donde se celebren espectáculos públicos.
e) E.n todas las demás profesiones no industriales a las que

la autoridad pública pueda extenderlas disposiciones del pre·
sente párrafo.

3. EIi beneficio del arte, de la- ciencia o de la enseñanza,
la,' leiPslaciónnacional podrá conceder, por medio de permisos
individuales, excepciones a 10 díspuesto en el párrafo anterior.
a .fin de permitir la presentación de niños en espectáculos
publicos ysu participación, como actores o figurantes, en
películas cinematográficas.
4.~s personas menores de diecisiete años no podrán ser

empleadase¡n ninguno de los trabajos no industriales que la
autorldtld competente, previa consulta a las principales orga
nizaciones interesadas de empleadores y de trabajádores, pueda
decla:rarpellgrosos para la vIda, salud o moralidad de aquéllas.

5. La Conferencia Internadonaldel Trabajo podrá en toda
reunión· en que la .inateria esté comprendida en su orden del
día adoptar. por mayoría de dos. t,ercios, proyectos de enmienda
a lo~ parrafos precedentes del presente artículo.

s. DIcho proyecto de enmienda, en el plazo de un año o,
por circunstancias excepcionales, en el plazo de diedocho me
ses, a partir de la clausura de la reunión de la Conferencia,
deberá ser sometido en la India a la autoridad o autoridades
competentes en la materia, a fin de ,transforma¡'lo en Ley o
adoptar medidas de otra dase,

7. Si la India obtiene el cor:senfimiento de la autoridad o
autoridades competentes, <;omunicara la ratificación formal da
la enmienda al Director general de la Oficina Intemacional
del Tr-a,báto para su· regis';ro.

S, oícho Proyecto de enmienda. una vez ratificado por la
India, entrará-en vigor cerno er.míenda al presente Convenio.

ARTicuLO 10

Las ratificaciones formales del presente Convenio serán co~

municadas, para su registro, al Director general de la Oficina
InteriHlcional del Trabajo. -

ARTícULO 11

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos miembros
de la Organizf.lción Internacional del Trabajo cuyas raUficacio~

nes haya registrado el Director general.
.'2:. Entrará en vIgor doce meses después de la fecha en que

las ratificaciones de dos miembros hayan sido registradas por
el Director generaL

3, Desde dicho momento, este Convenio entrara en vigor,
para, cada n1iembro: doce meses después de la fecha en quo
haya sido registrada su catificac!6n.

ARTicuLO 12

Tan pronto como se hayan registrado las ratificaciones de
dos miembros de la Organización Internacional del Trabajo,
el Director general de. la Oficina notificará el hecho a todos
los miembros de la Org~mizac.i.6n InternaCional de; Trabajo.
IguaiineiJte les notlfica.táel regist.ro de las ratificaciones que
le comuniquen posteriormente .105 demás miembros de la Or
ganiia:ción.

ARTÍCULO 13

1. Todo miembro que haya ratificado este Convenio podrá
denunciarlo a la expiración de un periodo de diez. años, a
partir de la fecha en que se haya puesto inicialmente en
vigor,- mediante un acta comunicada, para su registro, al Di
rector general de la Oficina.. Internacional dei Trabjo La de
nuncia no surtirnet'ecto hasta un, año después de la fecha en
que ,se haya registrado.

2. Todo miembro que haya ratificado este Convenio y que
en el plazo de un año, después de la expiración del periodo
de dieza.ños mencionado en el párrafo precedente, no haga
uso del derecho de denuncia previsto en este artículo, quedará
obligadO' d~rante 11n ,nuevo períGdo da diez años, y en lo suce
sivo podrá denunciar este Convenio a la expiración de cada
perIodo de diez años en las·" condiciones previstas en este
artículo.
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CARRERO

Excmos. Sres. Ministros del Ejército, de Marina y del Aire.

Lo que se hace público para cDnocimiento general.
Madrid, ;3 de mayo de 1972.·-El Secretario general Técnico

dd Ministerio de Asuntos Exteriores, Enrique Thornas de Ca~
l"ranza.

ORDEN de 6 de mayo de 1972 por la que se fija
el valor de la hora éXlraordinaria aplícable a los
funciona ríos civiles de la Administración Militar,

Excelentisimos señores:

El apartado A) del punto uno del articulo (;uarto del De
creto 16U7/EJ67, de 20 de julío, dispone que el valor-hora extraor
dinaria será fijado por la Junta Permanente de Personal, apli
cando para ello el sistema matemático que el propío precepto
previene.

Por ello, haciendo liso de las atribuciones que el citado ar
ticulo concede y previo estudio de la Junta Permanente de Per
sonal, se díspone lo siguiente:

Primero.-El valor de la hora €'xtraordinaria aplicable a los
funcionarios civiles al servicio de la Administración Mllítar será
el siguiente, para los distintos Cuerpos, Escalas, Secciones o
Grupos org¿micos con coeficientes de:

- 5,0 valor~hora: 229 pesetas.
- 3,6 valor-hora: 155 pesetas.
- 3,3 valor-hora: 131 pesetas.
- 2,9 valor-hora: 136 pesf'tas.
- 2,3 valor-hora: 119 pesetas.
- 1,9 valor-hora: 91 pesetas.
- 1,7 valor~hora: 81 pesetas.
- 1,5 valor-hora: 73 pesetas.
- 1,4 valor-hora, 69 pesetas.
- 1,3 valor-hora: 58 pesetas.

Segundo.-Los efectos económicos derivados de la presente
Orden se retrotraeran al 1 di' enero de 1972.

Lo que comunico a VV. EE. para su conocimiento y de mas
efectos. '

Dios guarde a VV. EE.
Madrid, 6 de mayo de 1972.

ARTicULO 14

A la expiración de cada período de diez años, a partir de
la fecha en que este Convenio entre en vigor, el Consejo de
Administración de la Oficina Internacional del Trabajo deberá
presentar a. la Conferencia General una Memoria sobre la apli
cación de este Convenio y deberá considerar la convenienCia'
de incluir en el orden del día de la Conferencia. la cuestión
de la revisión total o parcial del mismo.

ARTÍCULO 15

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Conve~

nio que implique una revisión total o parcia! del presente, y
a menos que el nuevo Convenio contenga disposición en con
trario:

al La ratificación por un miembro del nuevo Convenio M
visor implicará, «.ipso jure,., la denuncia inmediata de este
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el ar
tículo 13, siempre que el lluevo Convenio revisor haya entrado
en vigor.

b) A partit de la fecha en que entre en vigor el nuevo
Convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto
a la ratificación p_or los miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor, en todo caso, en su
forma y contenido actuales para los miembros que lo hayan
ratificado y no ratifiquen el Convenio revisor.

ARTÍCULO 16

Las versiones inglesa y francl'sa del texto de este Convenio
son igualmente auténticas.

El Instrumento de Ratificación fué depositado el día S de
mayo de 1971.

El presente Convenio entró en vigor para España el dia 5 de
mayo de 1972, de conformidad con lo establecido en su ar~

tieulo 11.
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Primero.-La cuantía del derecho regulador para las impor
taciones en la Península e islas Baleares de los productos que
se indican son los que a continuación se detallan para los
mismos:

Producto

MINISTERIO DE COMERCIO

De conformidad con el apartado segundo del artículo cuarto
de la Orden ministerial de fecha 31 de octubre de 1963,

Este Ministerio ha tenido a bien disponer:

ORDEN de- 18 de mayo de 1972 sobre fijación del
derecho regulador para la importación de produc
tos sometidos a este régimen.

Emmental, Gruyere, Sbrinz,
Bergkáse y Appenzell, en
ruedas, con contenido mi·
nimo de materia grasa del
"10 por 100: Del valor' CIF
igualo superior a 7.460 pe~

setas por 100 kilogramos,
que cumplan la nota 1 .

fdem, íd.: De valor CIF igual
o sup.~rlor a 8.553 peset.as
por lOO kilogramos, <:¡ u e
cumplan la nota 1 , .

Emmental., Gruyére, Sbrinz,
Bergkiise y Appenzell, en
trozos envasados, con peso
superbr a 1 kiiogramo. De
valor CIF igualo superior
a 8.366 pesetas por 100 ki
logramos, que cumplan la
nota 1 , ,

Idem, íd.: De v,'Jlor CIP igual
o Sllp~C¡'Y a 9.458 pesetas
por LO ki]c,g,arnos. q u e
cumplan la nota 1 .. ., ....." ..

Ilustrisimo señor:

QU8bOS y requesones:

Pescado congelado, excepto
lenguados ." .....

Lenguados congelados .
Cefalópodos congelados, 'ex-

cepto calamares ..
Calamares congelados .
Garbanzos ., ,.., .
Alubias .. , , , , , ..
Lentejas ..
Maíz " _ "',, ..
Sorgo " , , .
Mijo " , .
Alpiste ., .. , .
Semilla de algodon
Semma de cartamo .
Semilla de colza ..
Semilla de girasol .
Aceite crudo de algodón ......
Aceite crudo de colza
Ac-eite crudo de girasol ..
Aceite refinado de algodón ..
Aceito refinado de colza .
Aceite refinado de girasol .. ,
Aceite crudo de cártamo ......
Aceite refinado de cártamo.,
Harina de pescado :.. ,
Semilla de cacar,uete
Aceite crudo de cacahuete ...
Aceite refinado dJ cacahuete.
Langostínos congelados .
Gvmbas congeiadas " ..
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